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GACETA
S U M A R I O

P a ite  oficial.

^reádencia del Consejo de Ministril
decreto admitiendo la dimisión 
cargo de Gobernador civil de la 

provincia de Baleares a D, Jodquin 
ISavcarete y  de Alcázar, — ̂ Pági
na 3̂ 78.

P ^ o  nomhi'ando Gobernador civil de 
la provincia de Baldares a D, Pedro 
Llosas y Badía, ex .Diputado a Cor- 
le s^P á g v ia  378

Ministerio de la Guerra.
JReal orden concediendo al Capildn de 

Infantería D, Hipólito Domingo ám - 
puero la Qí^íz de primera clase del 
Mérito MUitar, con distintivo blcm- 
0 Ou pensianadcL—-Pógina 378.

Ministerio de la Gobernación.
'Real ardeií disponiendo que durante 

el plazo CfUe se expresa se ádmita en 
oficinas del Cuerpo de Segum- 
en los capitalidades de las dis- 

jNnítt? regiones, instancias de todos 
J^gueilm españoles que Imhiendo 
^í^rvido en el Ejército y reúnan las 
^tíndicíones que se expresan, deseen 
pasar al Cuerpo cíe Segundad para 
mupm' plazas de motoristas y cíclis- 
ios.—Página 378. 

jDira ctisprnúendo se entienda confir- 
.piado yj aclarado el arlirulo 3.° del 
Real decreto d^ 3 de Junio último 
en la. forma que se ('r îpresa.—Pági
nas 378 y 379,

*W7-a pMiHpajuio a u>s Gobernadores 
, Civiles que se expresan la Real or

den expeíñda por el Ministerio de 
Hacienda, con fecha 28. de Septie^n- 
'¡bre última, sobre mtoriM cion y 
aprobación de los repartimientos 
formados por los Ayuntamientos,—- 
•Páginas 379 y  380.

^misterio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Pieal orden resolviendo que en el plazo 
imprrorogable de diez dias, los Maes-. 
tros y Maestras concursantes a las 
plcvzas que se detallan, que no hayan 
obtenido Escuela en concurso gene
ral de timslado, pueden reproducir 
sus primitivas solicitudes para que 
se adjudiquen dichas Escuelas al de 
mejor núm^ero en el Escalafón,—Pá
gina 380.

Otr^ás resolviendo los expedientes Í7i- 
cocuios por los Ayuntamientos que 
se expresan, sobre ra-odifiaacián del 
Aireglo escolar y creacfón de Escue
las,----Páginas Séü y  381.

Otra concediendo tm mes de prórroga 
a la licenHa qite por enfermedad se 
encuent7'a disfrutaxulo D. Migiiel 
García Yriepáí, Ordenanza mozo de 
oficio de este Depw^tamento, afecte 
’ál Instituto general y técnico de Ta- 
rrwgqncL—Página 381.

Ministerio de Fomento.
Reo! orden disponiendo que el plazo 

de veinticuatro horas que se fija  en 
el apartada primero de la dv; 8  del 
mes próximo podarlo, so entienda de 
tretiilM y  seis horas, contados dmde 
la Uegada de ía expetñcián, y si és
tas afectasen a un dmmngo, se con- 
sMefetz^á ampliado hasta cnm 'c^a y  
ocho hv/Tos.— Página 3S^ .

Otra idam tengan el carácter de prefe
rentes hasta n u e ^  orden, las mer
cancías que ^  expressm, pafá

transporte por ferrocarril, — Págú 
na 381.

Administración C en tra i
G iu g ía  y  J u s t i c i a .  ^ S u b s e c r e t a r í a . —  ̂

Anunciando hallfjü'se vacante la Se^ 
ere tana judical en el Juzgado á€ 
primera mstancia de Borja,—Pági*. 
na 381.

Tíubt t:-;al Supremo.—S- eere f aría.—Re^ 
lación de los pleitos incoados ante 
tá i^ala de lo Cordeyicioso-adminis- 
traiwo,—Página 381.

Gob«p.jhaíuón. •— D in ^ ió n  generai de 
Adi ni iiiijt-raciéiv—nánunciando habei 
’̂ ido nombmdo D  ̂PedJ^o Botado Mar^ 
tinez Cantador de fondos éel Ayun< 
tamiento de Algemesi {Valenciay,'-^ 
Fágrina 382.

Anunciárdo k^Um^e wcarítes las plxif 
zas de Contadores de fondos en lo< 
Ayimttmtlentús, que se expresmi:-^ 
Página ^ 2 .

CÍ7^ular recordando ü los señores Go< 
bern4íd..üres, Excmm, e Rfmoé. s&ñoc 
res O bices de Im respeetims Dió\  ̂
casis y JiLntxis pramnciales de Bené^ 
fieen^i^, el cumplimiento del s^rvu  
(do y las preeept^s que lo regulam 
para qmi quede» eonstituídas 7^ 
Juntiís en i.® de Enero de 1922.—Pék 
¡jina 382.

ín s t p , .u c c 5í3h  í> ü b li(l^ ,— Real A&ademiit 
nuníríaíu/o 'ubrirse ccr<\ 

tánurms Uterarios eimjos asiintos}, 
premios y serán, las qué
^  383.

Ar-fj?xo ^S oi:¿sá- — ft^pxcioNES.
—ABMirrn?mAcréN pro\ ’T3»̂

A n s o ío  4> ;a í> iio s  e s t a »
BfsTrr»^.

—TRíBraíAL —Sale
enaíPta é¡& la Osn-tcnciar^o-íuinitKís-r 

iS.



S 7 S 'I N o \’ieiiibre 192I '■'Traceta ^é  M adrid .“■NúrTí.r'^og

P A R J E  O H C IA U

flESISElCIl SEL CillEíá 
m M llSfliS

S. M. el Brr D. Alfonso XHl (q. D. g.)¿
B, M. la Eiíná r>üñá ^^oteria Eíígeui^ 

3 . A. E. el Fríaeipe da A stoiaa e In- 
‘l'ant€s y demás- personas da la Aagiista 
fBeai Familia, w n ím ú m  sin novedad 

sil Importante

EEAjL̂ -BS OE-aaETGS
Be acu e r d o € oír Mi .Gortse j o de Mi -  

áli^tTOS,
.Yeago en adimitix diioniaióii cpre 

c-argo de Gobernador cítM de la 
i'^ováneia de Balearas Me ha p re 
sentado I>. Joaq.Uiii iNa^rarreto y de 
Alicázar.

Dado en Palacio a  veiníinn-we de 
iDctubre de mól novecientos vain ti- 
teo '.

fl Presidente del Consejo de Misiistroíí,

.. Antonio Maxiba Y

Be a-cuerdoeon iMi Bonsejo de Mi-

3engo  en nomibrar Gobernador 
de la provinoia de B aleares a 

' |X .Píxiro L losas y  Badía., ex Btiputa- 
Jo a  Oortes.

Dado en PMacio a  yeintinncve /de 
de 'm'̂ l novecientos: v^einti- 

ifeno, I
\ ALFCmBO
^  Presidente de3 Coa^ó de ministros, 

A n to jo  Mmjra Y

«iStEKS 26 t i  SraS i
» E áL  lORDÍEK

Exorno. Sr. : S. M. si Eey (q. D. g.), 
Gonfoiinidad m a  lo propnosto per 

bk Jonta de Secretaría de este Minis- 
'terio, y por resohicidn de 15 del mes 
<4EK>lual, ha tenido a bien oonfxxdor al 
ísCa^pitán de Infantería Ix  Hipólilo 
; mingo Ampo ero la Cruz de pninara 
Helase del Mérito Militar, con di'sfixitívo 
rldanco, pensionada con el 10 por 100 
•-ídel sueldo de sn actual tmipleo, basta 

ascenso al inmediato, por los méri- 
í^ios que se detallan en. ei informo que a 
fM&ontimiaoíón se inserta^ y con aTToglo 
||S lus disposiciones que en el mismo

Be Real orden io digo Y. E. para su 
ebnoeimúento y demás efectos. Dice 
guarde a Y. K  omichos arios. Madrid, 
^  de Octubre de 19^1.

GIERYA

S-oñor Capitán general de primera R.e--
gion.

Informe que se cita.
Ministerio de la G iiorra—SuH'-v'.jriC-” 

tarí-a.—Excmo, S r .: La Jo,-'-a Far.ulta-” 
táva de la Aca/domia de- Imán vería, en 

'de Agosto último, rectincarriio pro
puesta ainieriormente f-ormulvâ da, pro
pone â  Capitán Proíessnr de diclio Cen
tro I). Eip'ólilo Domingo Anipnero para 
•la. iie:eomjpen.sa extraordinaria que se
ñala el artículo 27 del llea-1 decreto de 
1.° d.o Junio de 1911 (G. L. número lú9) 
por bmbor cnn}pli¡do un  pla.zo o’e siete 
años en sei^vicios del Profesorado en 
elktio Centro.

Examinada la dooumieniaeión perso- 
nai que- eo acompaña, resvalt a que di- 
olio Gapitái)! presté ten ou untcf'ior em
pleo des anos , ck>  ̂meses y oatoi'ce 
días y Im conipleíado- -m. el actual el 
pIriso iinfdiiíado, alcmizándol-e los bene- 
ñcioe del artículo 31 dol ílegla.me/uto 
de recompensas en tíomlpo de p-a-z, pues 
oumplió loŝ  cuatro primerear aros -de 
■estos .servicios en 2 de Jimio de >918; 
fe  cecir, antes- d¡e la feclm bi ley de 
29 del mismo mes y año.

La oiínda Junta haco grandes elogiCíS 
éo la ílalnr que m  el ej ere-ickj del Pro
fesorado ha reaílizado asie Oficial y 
tan ,favora.bIe juiicio queda conürmja.d¿ 
en el especial informe del D-irecioír acr- 
cidental de la Academia.

.E-n su {yojiseeuenom, la. Tunta de >Be- 
cret.a¿ría pro]Xí-ne que, con -arreglG a las 
éisposicMijes ciiia>da'̂ , se declare pen- 
siüruada- icon el i O' p,-or 10.0 del sueldo 
de su actual empleo, h-asfa su asíxvíSD 
al inguúd-iato, la Grus de prime-nr clase 
del Mérito Mili lar, con distintivo bl?m- 
<x> y pasador del Profesorado, que ese 
k  coneuMó ü este Ofíckti por Rea/! or
den ée 9 áe Agosto de i9 i’6 (B. O. mG 
mero 160).

Y. E% nO' obstante, reso’lvea'á lo más 
c^ertado.—'El Sdbeec.re.tavrio, Fernan
do Homero.

r-Cy^-O-

B B I S I S  DE 1# SÍK fflK rf®

REALES <mDENES
No existiendo (dentro del Cueqpo 

de Seguridad ni en tre  .sus aap iran- 
aprobardos oíic;iato:uite pas‘a el 

Ingres o el número  de ciclistas y mo^ 
to ristas que imponen las necashia^- 
ifes fie km nuevc% servicios,

B. M. d  rE ^  (iq. D. g.) sse ha  ser
vido disponer que d u ran te  los quin
ce días sigu ien tes al que so publi- 
qae cm la -Gaciíta d.s Madrií) lia pre
sente Real orden, se  adm ita en las 
oficinas de.l Gueripo de Seguridad, en 
las capitalidades de las disimiai? 
-Roigiones, irrstancias de todos aqne- 
-Ro.s esc^añales que. habiendo ^s^í^vkio

en el EjéreMo, tenigan más de vein-< 
titixés años de edad y -roeno.s de tnein^ 
ta y  sais; 1,700 m ínim o dvC est^áíum 
y  estén im puestos en lectura, escri" 
tu ra  y ;ia  ̂ cua tro  reglas de Anilmé- 
tica, déseen p asa r al •Guer'po de Be- 
graridad, después de dem-ostmr que 
saben m ontar en blcicileta o son  m o^  
to ris tas.

Los .que senn adm itidos d isfru ta^  
rá ii sobre el baiber de 2.75 0 pesetas 
anuales, una gratificación m ensual 
de 50 pese tas como mínimo los 
toT'istas 3  ̂ 15 los ciclistas.

Dé Real orden lo d-lgo a E-, paí-u 
su con o oimiento y efectos consta 
gukmt.cS'. Dios guarde a Y. E. m a
úllo s años. ALadrkl, 28 de O.o.tid3;re> 
de 1921.

G 0 E M >O '

tSeñoT D irector general de -Ocien 
blico.

'Visíca las in stancias que los' Sík. 
ero La ríos de diferentes Ayuniaim-en-< 
tos de i a provincia de Soria y o tros 
varkis han elevado a es te  Mimóte- 
rio, en siipiica de que se aclare por 
mrüdio ole- 'im-a Real ord-en e-1 artíeu^ 
lo 3.° del Real decrete ¡de 3 de J u 
nio últim o, señalando rcgilvoc sobre 
la dotación de id i cilios Secretario-s»: 

Resul tañido que se quejan  en stm  
escritos que, siendo sin  duda e l de
seo deil que dictó diciha disposiciópa 
que 'los SecretariO'S’ divS*frutasen 
sueldo mínimo de 1.500 pesem s, qtw  
sehe.'la el artícuiLo l.'t  ocurre ‘qube -k 
m ayoría de doá Ayuntaanienios, in
terpretando erróneamiente el nsen^ 
cioiiado arlícu io  3.°, le dan un a!l  ̂
ean-co que jam ás pudo tener, y 
niegan en absoluto a aum en tar iñ 
en una peseta los sueM'os de 
85fi, 750 y 1.00/0 pesetas que muebus 
perciben, y con los que no pueden 
atender a sus necesídcides; que eílOíS 
opinan que sólo en el caso d’e qiie 
úl sueldo cxce-diera de 1.'500 pesetas 
en relación con el 12 'por lOÚ de sus 
ingresos y habicniúo vacado el ea r- 
go, será cuando podrá  reb.ajarsíe- a 
esa c ifra  o asociarse con •otro n 
otros Ayuntam ientos vecinos, a i íln 
del nom braniiento de un 'Secrctíj^rior,: 

Üonsid.erando que oi artíC'Uk) 
dd  Real deereto de 3 i<̂  Jun io  
bien d a ro  y no necesita de ningún» 
mte-iq)relación, pues ñjanum te se 
determ ina en e'l mismo que ios Mu
nicipios m enores de 500 habitantes, 
on los que eil sueldo mínimo asig
nado al /Secretarlo, se tó n  el artícu
lo I,"", exceda del 12 por 100 tn- 
f;al de ingresos miiniclpajles. podrán 
rebajarlo  h asta  ‘Csa c ifra  o asociar-
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posición go^-ráík:^ ée Yactoét^l m-^- 
daapensaMe no ^-empm 'eoinciklM^ 
¡ê on la ‘l¿mit.£^ón señalada a lia po- 
Maoión para qne ía, asooiaeióo sea 
liega knente posMü^

Ŝ. M, el Rey ^(q. D. g.) ha  texiMo a /  
Men. d'tspoifee.-r ae entieada conñrm a- 
no y  aclarado ¡d ariíc tóo 3.® del RaaC 
decreto de d de J^imio Mítimo en la 
íorina expresada.,

r>e Real orden lo digo a 'Y. B. p a ra  
SfU conosctimieínto y efectos cofísi-' 
gotentes. Di-o-s guaixle a S. m u- 
díios años. Madrid, Z9 de Octubre 
de Í9BÍ,

'Cm'L-LO
Señor Gob^eniador e m i  dfe la proYÍn- 

d a  de

S f 9*
ro iro  11 atrevidos Ay*iintamien- 

ios vednos*, a ios ef*v«̂ tos díel noin-- 
l^aníiemio y doiacíón ú& un Sacre-« 
'to ’io; y que tímra la  acki>ix í̂rM.rac.ión 
y réginiíeii de esias asocií-doires será 
d© apíioacidíi lo dispuesto p o r ios 
a rtíc rfo s  ^  y 81, apartado 1 /  de la 
isy MjmiscipGyl, sirviendo de base p a
ra  el sem-lamiento del sneíldo m l- 
iiimo qiiB el .Becreííu-io deba disíru-' 
ta r  el núm ero ^total de feabitantos de 
todos y  cada iinr.o de los. M unicipios 
asociados:; s in  -que on .eil iiu-smo se 
bable iisiíia d© cimn-do quede vacan
te el cargo, smO''que se rc te re ' a los 
que los desesn|Kman en  Im actusItM 
«M.:

Gonsiderando que el doseo dci fiiN 
man te del ílaal decreto b íib iera 
sin duda algniia, que Ríngún ■Boer©'- 
tari o g'ozoxa de rúenor sueiMo que 
el de IraRí) pese tas; ipero an te  la 
rcíilidad de que la  easi rorayorta de 
los Ayuntaimlentos m> 'legan a SOO 
hai)itaQtes y que los ¡rí esupuesios 
de éstos son tan exiguos que ape
nas si aboam^an para íü>onar aquel 
Siueldo a l -Becfotario, ha habido n e
cesidad de lim itar en ríiohos M uni- 
cipios ail 12 por lOO d r sus ing re
sos ©1 referido sueMo, o que se aso 
cie el Ayaiitamiento a otro \i otros 
dos ooiindanies,f al cfeelo de d o tar 
debidarnentcj al Bacineta río; pero ‘sin  
quo nunea se inHponga u k>s miamos 
el referido sueldo m iniino de 1.500 
pesetas-:

GonsMerímído p er to e  ate aclarar, 
p ie s to  que efl® bia sido motivo de 
diversas conauitas, al que
piioda dars-e a la asociaxd l̂ n 4o Ayun- 
tem icntos a  que el roent onado 
de-crcto m  ríofícm, y qu( en éste no | 
hay dispositcióii, expresa que obiigne * 
a  que los dos o' tres * - aiar.oiei£Wfe 
que puedan in teg ra r ia. a¿oei^A?iGn 
sean iodos y  cada uno áIob me^- 
nores^ de« 5tK) íhabitan . , eviden
te que un M unicipio de esta^ coa- 
dieiones puede asociare'o a  otro ve- 
eiiío, aun cuando éste tenga una 
población que rebase el lím ite seña
n d o ; y que del mismo in >do, puetBio 
que se peip^oíte la asociacidn hasta  
&  tr«^ Aytmiamrentos, ffos de 
pos úo habitan tes, p:ued© Tfacer-
lo oon elTO de más, ooii lo e m l se 
smmmtarán. fas posfbfTktades de 
)|pa es ta s  msooiaGioBes fíe reafficen, 
S^rmitieudo, por tantií que sean  

les, íM  Be-
isretario nsusnleipal; k> qu© no aeon- 

M m  tógis®© *|ue io» 
M unfetpios que, como máximo, .pue
da ^cmpc-rs^cT M asíMí-facáéa, ñ iem n 
3̂r2̂ 04’ía.22ft-.c.islítí zoeriLor í̂f -ó's- 5-0-p h ab í— 

‘̂ ni-es- cnjc niuches casos hi

;For el M inisterio de Hacicnua sé 
dice de Real o-rdoii a este de la Go-- 
berri-aciéii, con feclm 2'3 ide Sepiicmw 
bre úlíiimo, lo siguí ente:

"Excmo. Sr.: Yisia la Real orá’eh 
com unicada por V. E., fecha de ayer^ 
a la cual s-e acomfpañan ¡las eAplica
ciones que da el Gobierno civil de La 
Cor uña, en cuanto a su intervención 
en la autorización y aprobaición de 
ios rapar üm ientos formados po r 
AyunianMentos de aíquella provincia 
para, hacer cfe-c.tiyo el déficit -que les  
re su lta  en sirs' presupuestos muni-* 
orpales:

Re€i}>ltanób que ipor v irtud de re- 
e lam ae i o-n e.s‘ d o la .s So ciuda d e s -agra
rias, reunidas en A sair^Iea en la 
pítal de Galicia ipidiondo la im plan
tación defini.tiva de los preceptos dai 
Real dacrcto do 11 de Septiem bre do 
1918, en lo que e&p-ecialTne-nte tie
nen re?lación con los rep-ariimienlo-s 
generales, bm dictó por este M inis- 
lípfio la Eeail orden de 23 ó'e Jíuiio 
últim o {‘Q.AmrrA del 23) di.sponiendo 
coa <>:fe.rá€teft‘ general exacto cum - 
páiímienio del Real lecreLO citado, a l 
anal inexcusabU lian de ajus
t a s e  ios repartim ientos que form en 

ios Miinieipios que adopten ta l 
medio, tanto  p ara  hacer efectivo €É 
encabezamiento de Consumos p ara  
(á Tesoro y recargo m unte i pal, 
cuanto p ara  eid)rlr el dáfieii que les 
resu lte  en sus p resupuestos; con
signándose en él último Gon^iue- 
rando de dicha Real orden <|u.e lofS 
ra^/-artimiento« que se forro en sin 
a ju s ta rse  a a^queilos preceptos ca
recen d.e valor y efecto:

-EasTjÉtaiido que, no ohstartte lois 
térm inos -dairos y feriCYKinlcs de 
d k tia  Real la Aui-Drídad gu-

. bematávm m. fe 
a -prestaFla -acaUrrYe--^;:. 5R>Y-r; Ur 
man i fíY? laido ^ esic l'f p -r .->1
I>elega.do de HaMenA:v úr- -p ñiddo

ÓB AgasitO'úíliimo, m otivandíi 
esto la Real oróen de 3 de Setpiierü-4 
bPB ságiiierite; en da cual se -signiñ-i 
eaba a V. E. la conveniencia de o r - | 
denM* sd Oobernador civil de La Cú-4 
ruña s© abstuviera de conocer en^ 
todo lo que se relacione con los re - 
partim ientos generales y sus in c i- | 
dencias, a que se refieren el Reall 
óeoreio de H  de Septiem bre de 19IB-1 
y Read orden de 23 de Ju lio  últimoíis 
por ser de la  privativa competen-ciai 
de osle M misterio de ■Hacienda y s i »  
óeipendenoias provinciales, y que â4 
tal fin d e ja ra  sin  efecto las instruc-í% 
ciones dadas a los Ayuntamientos^ 
en la Circular publicada en el B ole^  
tin Oficial de la provincia de 11 de 
broro anterior, así como todas aque-c' 
Has resoluciones que habiera d icta
do en relación con los misimos, p a ra  
ique de tal forma pueda la .Adminis-^4 
traciófi la Hacienda publica exigiib^ 
de lO'S Ayuntam ientos el ciHuplI-^ 
m iento de Has disposiciones citadas\ 
y que regulan la exacción por m edial 
de repartim iento :

Resultando que, pedidás explica-*^; 
cienes por el M inisterio del dignd^; 
cargo de V. E. al 'Gobernador civ lli 
de ta  provincia citada, éste, por 

. oficio de 10 del eorriente, rnanifiesia^'
1 que, efectivam ente, ha autorizado ^
1 aprobado repartim ientos, tanto  -ene 

los casos en que- aún existían en ca^  
be zumientos de ConsumOiS p a ra  eff 
Tesoro, cimiito en .aqueIlo:s en qu^^ 
el c i^ o  había desapareoMo, apoyán-^ 
dose»para ello en los aríimHos 3.® del| 
Real decreto de i 8 de Septiembre 
i9i2d; 150, 136 y 138 de la ley 
nioipal; 6.° y de M do 12 do J m n ^ ‘ 
de 1911 y 117 de su Regiamoaio do 
W  del mis3iK) iines y año:

'Gonsióerando que los precepto!^ 
mvooados por la Aibtoridad guber^ 
nai4va provincfal, en Justifieaciíto 
áe su  a^iitnd, carecen de toda foerzsfe 
legal, fmesio que los anticuaoe 
y 138 dfo la  Municipal, as í corneé 
el flotra g') y  14 de la ley áte 
ÚQ Junio de 1#14 y 117 de su Regia-^ 
me lito, quedaron ^sin éfeoto, e-omo y ^  
exrarc.saiTi ente S'C clico en la Reartl 
den do 23 de Julio próximo 
por knper^ativo. de la scx^^
d-ienosición tran sito ria  final ¡del Rea^ 
deczoto do 11 d© Beptiesnájre de i9d*f 
en relación con la prim era del mia^ 
mo. con tan ta  niá'S razón euanto  qm 

■ , por é^U  '■S'e dispone que '‘las cfásrp-ct 
siciOtiec do esta- Real -decreto ser^si.

a  los presu^pnesto?^ 
: niur.c:■ p a r a  'vv ojei’cfc'ioe d '

iívi: ■' y pe.nnarzccYrü'rj:'^' 
f ‘ Cortes r-c

... earcG, por lo cual
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íObvio la flagrante infraeoión cometida 
ipcr las oflcinas dd  Gobierno civil de

■ La Gorañá:
Considerando qvie el arlk*uio 3.®

■ del Real decreto de 1>8 de Septiembre 
4e 1 9 '2 0  (Gageta del 22) no tiene ila 
apilieación y el alcance que a tr i
buyo la Auiorid'ad gubernativa p ro- 
'yinoial, puesto que ŝe lim ita a de
c larar el régim en de aplicación a 
todos ilos Ayuntam ientos en el mo
m ento en que qne-de .totalmente su 
prim ido el impuesto de consum os, a 
•tenor ere lo que preceptúa el a rtícu 
lo  1.® de la propia disposición, pero 
•jes elem ental que entre los preceptO'S 
;de la iley de 12 de Julio  de 1 9 il, a 
.^quo Race referencia el comentado 
artícu lo  3;®, no pueden com prender
l e  aquellos que -por álsposiciones 
Iposteriores quedaron derogados o 
en suspenso, como acontece a los 

■artículos le tra  g) y 14 de la ley 
/substituya y al 117 de su Rcg-la- 
rmento, en v irtud idel Real decrcto- 
(dey de 11 de Septiembre de 19-18, y al 
'.2P, I."" y 5P de ia misma lery de 12
i do Junio de 1911, por el mandato con
signado en l a  disposición especial 
p rim era  -d'e la ley de P resupuestos 

|jiSô 2'9 de Abril (de 1920, extremo éste 
; ciclara do ya en el segundo iConside- 
i/tando de lia Real Oird'en de 18 de Mar
in o  de l'92'l (G a c e t a  del 2 7 ) ,  por l o  
;bua:i no cabe, cual ge bace, argüirlo  ' 
p a r a  eludir el cumiplimlento debido 
>a las dispo'sícíones en vigencia; y 

■Considerando q-ue siibsi^.ten las 
: m ism as causas y fiindamento,s que 
ím otivaron l a  Real orden de 3 d'el c o -  
^triente, dirigida por esle M inisterio 
181 de V. E.,

iS. M. el R e y  (q. D. g.)' ce ba scrvi- 
Ido disponer se insústa en la  necesi- 
fMd y conveii'ieñeia de q u e  por ese 
:ífínistorio  se den órdenes term inan- 
fe s  al Gobernador civil de La Coruña

el sentido que se encareció por 
Ife de 3 del ac tu a l.”
: Lo  que- de Real ,orden se b a  tra s- 
'Í®dado con. esta m ism a fecha al Go- 
‘í)ernadür civil de La Coruña para su 
jij^nocimiento y máus exacto icumpli- 
Jnien.to de cuanto se in teresa , esp^e- 
‘̂ ando de didha Autoridad no dará  

p r  nuevainenie a qu’e insista el Mi- 
ístcrio de Hacienda con esto do la Go- 

Ubimación acerca del asunto do que se 
, |ja ta , toda vez q m  y a  qu^da suft- 
|Ée*nícmente aclarado; y al baoetio  
'H v . S. los sdgnlfieo que* la p f

orden tSe íupli'cará como de ca - 
^fertcr debiendo publk^arse
lÉ  efecto en el Bolelin Oficial de 
^ ’oviricia para conocim iento los 
RymniaTn ionios. Madrid, 31 do Octubre
'liQ mi.

CO^iJuO

Señores Gobernadores civiles de to- 
. das (las provincias, excepto Goru

ña, N avarra y Vascongadas.

M liW J m IfiSTESCCÍH MBUCI 
yiE L L M iR ll

REALE.S ORDENES
rimo, 'Sr.: Las -EiScueilas naciona

les de niños de Fuente-Encarroz 
(Valencia) y Peñannya (Teruel) y 
la de niñas de Navasfrías (Sala
m anca), anunciadas en él últim o 
concurso general de traslado, están  
sin  proveer por haberse anulado 
justificadam ente I o s respectivos 
nom bram ientos, y en el supuesto de 
que ne existían concursantes a d i- 
dhas’ Escueilas que no se hubiesen 
posesionado voiuntasiam ente, sin 
p ro testa  propia o ajena, de Escue
las' d istin tas a las ya citadas; pero 
comprobado hoy que algunos de los 
solicitantés a  las respectivas plazas 
no obtuvieron otras en el concurso, 
procede satisifaeer su  derecho de 
acuerdo con la convocatoria del con
curso y sin -perjuicio de los a rtícu 
los 71 y 1G4 del E sta tu to .

En su virtud,
iS. M. el R e y  (q. |Di g.) h a  re 

suelto que en el plazo im prorroga
ble de diez días los M aestros’-y Maes
tras concursantes a ias plazas de 
Fuente - Encarro^ (Valencia), Peña- 
rroya (Teruel) y la de n iñas de Na
v asfrías  (Salam anca), que nd hayan 
obtenido Escuela en el concurso ge
neral de trasilado, pueden reprodu- 
ciir sus pirimitivas 'solicitudes, para  
que en todo caso, y mediando la obli
gada coincidencia de peticiones, se 
adjudiquen las precitada?s E scuelas 
al de m ejor núm ero en el Eiscalafón.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. ¡muclhos año^i 
Madrid, 2(0 de Octubre de 1921.

SILIó
Beñor L lrm io v  general de P rim era

enseñanza.

limo. íBr.: Goñ motivo del expé- 
diente incoado por el Ayuniamiieibto 
de? Cañada de -Calla trava '(Ciudíaid 
Beat) sobre modificgüción del a i^e- 
'g?lo escollar y creación id'e Escuelas, 
la  -Comisión esipeciall do 'Prim era en
señanza det Gonsejo de Instriucción 
públfica ha emitido el -siguiente diic- 
tam en:

“El Ayantaoniientó de Cañada de
Gailaíra^ta CCiudad Rea'D. i,qjlicita la

creación de una E&cucíla' de niñas^.^^^ 
que se 'convierta en uniíiaria dé 
ños 'la de asis ten c ia  m ixta que ties* 
ne, a'leganido los- beneñcios que 
cha reform a reiportaría a la ense^ 
ñanza de los niños, y ofrefciend'o e'l 
local y m ateria l pedagógico necesa-» 
rio y habitación p a ra  Ha;’ Maestra..^ 

La Ju n ta  local inform a favorable*- 
mente, y (La Inspección no es de igual 
parecer, p o r -ser la  población de de-» 
recho de aquel Ayuntam iento infe*» 
rio r a 5 0 0  habitan tes.

El Negociadó y la iSección del ’Míi' 
nisterdo ‘proponen se oága a es tá  
Consejo, po r tra ta rse  de ia  m odiñ^ 
cación dél vigente arreglo escolai^t 

Considerando que, s-^gún 'certifii^ 
caeión que o-bra en el 'expedienitei 
con arregílo al últim o censo -el pue
blo de Cañaida de GailíUrava no tie
ne m ás que 360 hab itan tes:

Gonsílderando lo (dispuesto en e5 
artícu lo  100 de la iey de Instruccíó il 
pública,

Esta Comisión opina, de acuerdó 
con La In.speeción, que no procede 
acceder a la modificación' que en sr| 
■arreglo escodar inferes a la Gorpora-« 
eión m unia'pai de Cañada d'e Cada- 
trav a .”

S. M. ed R e y  (q. D. g .), de acuerdó 
con ‘dicho dLctameii, se ha  servidtí 
resolver como en el mismo se p ro 
pone. }

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y dem ás efectos^ 
debiéndose dar traslado  de la p re 
sente por ia ínspecición provincial 
de P rim era enseñanza al rcferid*o 
Ayuntam iento. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 21 de Octu
bre de 1921. , ' .,,i

■ m A á ^ ]

Señor TOrector general de Primerié 
enseñanza.

A
XInK>. S r.t Con motivo dol expe

díante incoado por al Ayun.tamient(S 
de Oña (Burgos) i&obr© modiRca- 
eió’n del arragllo escodar y creación 
d‘e Eacueias, lia Gomdsión espeimal dfe. 
P rim era  enseñanzia deíL íCk>nsejo de 
Instrucción  púMiica ha  emitido el si
guiente diotaman..; <

‘‘El Ayuntam iento de» !Oña '(Bur
gos), da lacuerck) ‘con la ju n ta  locáf,; 
soMciia que pasa a  séi' nacáonál lá  
EiSCueila de párvulos que sostiene, 
por >su .c»utota, adcgando que ál Oáf’’' 
taáo de ia  hacíondá 
perm ite por máiS'^tieimpo segu ir atejLr 
dienido laquelLa aMigacáón, y coiiS- 
promeitiéndosa a  pro)poxscá?onar %l 
cal y matarialL pedagógico ticcesaxÉr 
y h^bdación juara la Maestra.



\ ¡La InS'pe:l.ción, si b"4ll cn4.ierule -l ~s d .e f.errooarria·e.s· lj}OI' Rea:l orden 
' J:lue bajo ea puat~ d& vlstlll }~ no l de .s :del,c:orrien.te para .proceder a 1la 

puede dar un mtrn'me la:Vi."t'ab~ ¡· ·á'ea.carga de las e::q1e:diciones factu
ponsi-dera que ~a e:u:.s_e1~n-x.a ~))t&n- radas· .por V>agón .comp'leto transcu
~ría grmude.a hP..DtelltCle& 8lC!Cedrendo 1 r ridas veinti.cu:1tro .horas de su He
a lo solicit.."'do, y el .NegOOtlWD y la gada, !Y' res'tl<ltando en la •p-ráctica in_ 
Se.cción del MJuiste.do p-Nllponen se suficiente este tiem¡po, .c,on el fin de 
piga a este Gonsejo, ¡por tratarse ri'e armonizar en la me<di·da .Q.'e ro •posi-
.La modificación de.! vigente arreglo ble :!.as necesidades ·e int!:\I'eses ded 
es•coQar: .e:omercio con !la mejor utiliz.ación 
' •Consid·er.ando que. il·a pobla1Ciión d-e dcel m ate•ria•l ferroviario, 
ctel'~cho d-3, Oña no excede de 1.50\l S. M. el .REY fq. D. g •. ) se :ha ser-
b·abi'ta'1tes: vi.do diSJponer que eil p.lazo .d'e veinti-

Coüsi·o'eran..:io .que lhay ~uehlo~ euat.ru ho-ras qu!l ~e fija •en eli apa:r-
_(}Uo no tienen 1la.s Esc.uelas que les w .. do pri!Ilrero diO !a :Real! ortlen de 8 
J:-orr¡3spon::Len cDn .arreglo a la ley de de:l mes• oorrtente se eR.tienda ó'e 
Instrucción pú;biliiCia, y que en el treinta y ·3\eh; horas, eontadas -desde 
·m endonwdo Oña, en c.amhio, se ha- la llegada de la ex:pediiCión, y si és-
llan ereadas las que deben exi~~.tir, ta-s afectase-n a un •ó'omingo, s:e <50U-

:cl0nforme a l artfcuf!-o 10·0 de Ia re- s-iderará am.p:liado hasta cuarenta y 
f¡erida d•:.spo sieión, ocho horas. 

Esl::l Comisión op·ina que no pue- ID!e Reail orden lo dig.e a V .. 'I. para 
ae· al}C.J!ci'erse a •la r-eifOrma. que en ¡:u SU .conocimiento y ·e.f.ectos oportu-
arrc-glo escotar 1pretende e'l Ayunta- nos. Dios guarde -6. V. ·I. ::nuchos 
~iento da Oña. años. 1\lla·dri•d, 2!8 rd~Octnb-re iO'e i9--.%1. 

S. lVI. e•l REY. (q. D. g.)', ele• a cue-rdo l\fAE'STB.E 

. Secretaría judmial, de categoría de 
ascenso, que- debe pro..veers.a por an
tigüedad oomo' cómp!'oodida. en el pt!'i.
rnero {cie !O$ tuTnos de esta clase, es
tabJe.ci(!os -en el párra-f<> f.O del artícu
lo 12 del Real decr:et<> de f.• de Junio 
de 1941, In(J.diftmdo por el de 3 de 
Allril de 1914. · 

Los Seoretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en ·la forma prc
v:eni:da por el artículo 14 de.! mismo 
Real di'..c-reto, de-ntro del plazo de trein
. ta días natural-es, a eonta.r dMde la 
pul-,lloo.ción d:e eS!t.e anun-cio en la GA
CETA DS MADRID. 

iMa:clrid, 28 de Octubre de 1 !lf2!.---l~l 
Sub&e.cretario, Manuel Gnl icl!l 

TRIBUNAL SilPRF11ü 

~~'CRE'TAHÍA 

Relación de los p~eilos incc<::!os ''' ·~ 
la Sala de lo Coníencioso-cu.1t:<: · ;. 
tmt~vo. 

T'Lírnero 3.8f'5.-D. '!.' •.J-:Y.IÍ~ (; 1' ( 
· Ugen.a cootl"a acuer-do del 'J'nbunal , :; , 
bernativo dei Miinister io d'! n aci e;: un 
(lllotificado) en 1. 9 cte l\V:íy:~ de ! 'L' !, :¡,on ddü'ho {ti:ctamen, s.e ha servido 

l'•esolver .como :en _el mismo se· pro S.eñar Dir-ector general de Obras pú_ ~obre cuota que le wrrt·~.po ~td a p ::;;;r 
bli~cas. · por com¡probncién de :r.JqLc~l~i. crbGnS 

l:\fadrid), pone.· 
De Real -orden 1lo digo a V. I. para 

:&u conoc.imien.to 'Y demás efe.ctos, 
c e:biéndose dar traslllado do la !pre
s ente por lJ. Inspooción de Primera 
:enseñanza de la provin<5ia al refe
rido Ayuntamiento. Dios gu:ar:de a 
;y. !. muchos .años. Madrid, 21 de 
Pctuhre de 1921.. · 

SILió 

Señor Dire.c to·r g enera't 'de Primera 
Qns-eñanza. 

-~-.- -·--

Ilirio. 181'~: S. M. el. REY (-q. D . . g.) 
ha tenido a bien concede1r a D. Mi
g¡t¡ell Ga.re:fa Yil'ietpiad, O.rde·nanza
.Mozo d.e oficio d>e este M'ínister:io 
aJecto a1 InstitUJto genera1 y t-écnii)O 
:de T a r.ragona, un mes· <Xe :prórroga 
a la li-cencia que ¡por enfermedad s e 
llalla disfrutando, entendiéndose los 
:quince 'Primeros '(YÍ•as con la mitad 
:de'l suelirlo y los quince restan .. tes sin 
8Ueildo a lguno. 

De Re'a'l o~en ,¡o digo a V.[. 'Para 
~u conoc-imiento y efeJcto.s consi-t.· ·e·nt-es . 'Dios •guaT.de. a V. I. mu-

·
' . .-.·., o.s· años. Ma·flrici', •2'8 d.e· Octuh:re 

19>21 . ' .• 
~ ' ·: .. ' HILió 
~fíoT Subsecretario de es.l;e- M:in:i:s-
·:·~;· 

;. ··· .. · 

'·· RFtAL:ES ORDENES ···, 
Ilwo_.Jlr ._:_AuLQti~'illa§. las :Co::n;;a-':· 

. - '\ 

Ilmo. iSr.: Ante la .nece;;.idad que; 
e!l in.ter,é s· p úblico impone de atender 
en •cie-rt·as épocas tú'etl año al trádi.co 
de determinadas mercan,cías, 

:S. M. el REY (.q. D. g.) se q1a ·S&

vido disponer' tengan e.1 carácter rle 
pre-ferente, hasta nue;ya orden, las 
mercancías que -a eon.t.inuaeión Be 
ex,pr esan, para. su t ransporte p<fr fe
rrocarri'l : ipes,c.ados·, g a noo'os, carnes 
frescas, trigos ¡y1 sus ~arinas, a:bo
nos, fruta a y carbones de tGrlas· cla-
ses. 

Las Empresas de ferrocarriles es:
ta·blecerán en b e:neftcio d-e dichos: 
tra nspor-tes ,preferentes los turnos 
q-ue IC()l'res.pondan. 

De Real orden ~o ~go a V. I. para 
su conocimiento· 'Y. e·feetos .proceden
tes . Dios guarde a :V, il. !Ill'U{lihos años .• 
Madritd, 2& de O~tuibire de 1 9'"2:1. 

:M!AEST RE 

Número 3.8-17.-D. Andrés J~rigio 
Ms y Cas.ti'llo .co-ntra la Real oi'den ex
pedida ·por el 1\.finiste.rio de Instruc
ción píllbhca en 11 de A:bril de 1921, 
sobre concesión de títu-los expediDos 
en el Extrlbnjero para ejencer e.n/ Es.- . 
pa.ña -las fJrorfesio.nes de Médieo y , 
Odonláh':'G·o (Barcelon,a). 

Númaw 3.SH3.,_,D, Vicent.e Saga- , 
rra y Laz.eura·in y otros co-ntra rucue-r.., ; 
doo del '.Pr'"ibwool sulJ·ernatrvo del Mi
nistorio de Haciooda de 2-i de Noviem- : 
br·~ de :1\!18, 17 de Enero y 2 de F e- : 
brero de 19"'...0, s-obro cJasifi~ión . de , 
haber l_)asivo oorno Catedr~ jubí" ; 
!ari-os {Santiago). · · . 

Número ~i.M9.-D. Bernar.di:t'w !l~ 
Ill<~n FernáMde-z de Guevara c:X Cer:ve~. 
Wl conLra -neuerdo del Tribunat-guher, .... 
naüvo del ,lflinisLeTio de Ha-cienda eni'to 
de MaN".o do \f9t.U, soorB denuneia cta. 
D. ilifigu ei H.,rvás de la casa y hucr
(J) sita &.'1 la calle de Vru!cncia, núme-. 
ro 24, manzana f7, d(} la . villa de Ca- · 
L.r:1'l'Q..ja ( Va.1 e:rwia) . 

Númoro 3.&-zo-.- D. EnriqUe .M()l.'o~ 
Garnka co-nt.ra la R1~a-l orde-n cxpódi~ 
púi' el -Min~stcil.'io da Es~adQ! en 9 ~ 
Jufio de 1-!):2'1, soJ.n·c su eásan!Ja en el 

Señor Director ge.n.er.al-d.e. Obras pú_ c:u·go de :M:édieo Dirooto.t ·a~l llosp14· 
bdicas, tal ':/ S&nirlarl marítima. d-el puerlh d:á 

'·. · B&.ta m e4 Golfo de Guinea (Madrid).. 
, . -mr~ -::::;;:z;;e; -~5 Nú-rner·o 3.821.-Dipntación ~.)\·iD¡.) 

ci-a.l oo .BareeBona . contra · 3:c~-e~ di!¡l~ 
T n buna l gubero~!.iV<J -del . M1mst6r1<> d4\ 
Hacienda en 19 de .Abril oo 1921~ sq,i, 
Dl'<:>, fijación. de atetlf.-'iones da segl.t11.tMI 
EJweña.P.ia ~w el afi.o, HH.S a: dielíá' 
COM()l'MÍÓD . 

ADIJNlSlBACION CENtm· 

MINISTERIO-P.! 6IMCIA Y JUSTICU tN~ó.mero 3:~:-z .. _:D, . .»figu&l L 0..pci ctél 
S:í C()nirn la Rr.a:! arden· ~~dida por
el .Mini.sf.erio 116 Hacienda> en UJ dé · 

SUB$1\0RETARJ¡¡¡, . Ma:·zo de .-!9'21, oobt>e ntejOJ'a de haber-; 
- . . . . . . .. 1 pa~yvo WJ!lO ~gi.bi.nu2o ) uhila.do d el' 

En el_ Jtmgado de pnme.ra n: s Lü Jl:.)l& ,- lt'n;m:nal Sup.mn){) (.Ma.dr;.d) , . 
de Borja se halla vaeantc, fiür tr·a.sl.a- 1 N<Íli'll'.{'u 3.82:3.----·D. Hi·l a~· i o cr .... 1 C::~1 
ción d:~ D: .-~~~~~i~~-?.. ·C0~~~ ~-~l~ftja, _la ¡ rair~o _): \f:l_d:.frlez \;Oli;.ra ;:· e.s~ .. i lnL·. ~ ,~n d f~ 



la Direoüi(5ii ‘(to Propiedades del ffin is- 
lerio de ílaTúrit-da (noíiüeadk) en 19 de 
Julio de 19=21, inclusión de xtmm
ierre o es en* o' avane-#- de relaeióa de 
«olai'-eñ foraiiil-id»» por el Ayuniaií»ien~ 
lo do Sevilla vSevftla).

Número 3.B.Ú4,—Gcmpañia Madrile
ña do Urbanizae-ión conira la Rea! 
den expedida por el M m isi^ío .de Fo- 
naenio'en 2*8 cid Marzo 4e &o-bre
deslinde de xna píecnaiíf”-ta “Gxyrdel del 
camiiiO' do la Ciiei^a” en término efe 
Chamartín de la R.osa (Madrid},

■Número* B.lM,— Bináiccsto- Agrícola 
€a.tólioo., de ]í¿?caliuela eoníra Dfeec- 
cion general do lo Gontonoic-se del .Mi»- 
nisíerio de Hi^etamia en 24 do Mayo 
de 1921, gue se declarara mM beefea 

-Tina liquidación, de derec-iioe reales gi
rada por el Registrador de la Propie- 

; dad de Andúirr con el. número 1^79 
del B-ñO' 1920  ̂(Jaén).

Número 3,826.—J>. José Fenés So
rra  contra acuerdo de M Krecrcitfn go- 

, neral de AgTinuliura, Minas j  Montos 
l;del Miuioterú} ée Fomerrfo (.O;ofiiioa.(fe() 
en 27 de Mayo de -i921, s/obro sn se
paración del Onerpo de giiardoría -fo
restal por corla imuduJenta (Lérida).

Núanero  ̂ 3.827.—D. PrcB^isoo Mar
cos Polayo ce ntra las Heflos órdenes 
expedidas jyoi' e-I MiTiii.Bf.or4o de íns» 
Iruooión púbb 'a en 30 -Mayo, SO Jimio 
y  de 4 de Judo de 1921, satme su re- 
ingres':- en activo oo'mo Oaiaciréiico 
excedente de la ütóversídad Bala- 
manca tMadréi).

Número 3.828.—í) . OiíMlermo R i^ )- 
vagen Solano contra rcsomción do la 
Bubseerotaría dol ■MiniS't'e-rio de Ha
cienda (iri'otiúeadBÚ de 2 de Junio de 
1921, por la cuo- se le asigrra un 
io inferior en él Escalafón como Oñ- 
cial 'de Administración del Catastro de 
urbana de -Mú-iaga. (Madrid).

Número 3.329.—Sociedad reguíai* 
colectp/a y Alvert” contra
•ccuerdo -de la Snbsc-cre-taría del Minis
terio .de Estado de 16 de Julio de 4921, 
sob.-re in-denintoD-f-ión por daños y per
juicios -en 'fe. cofeiia Onadalila, por 
asalto de los moros en Junio de Í9d3 
(Mala;gaL

Número'i Boejedad' Audni^cfía
‘"Compa.fíía O '̂meixulal Marraquí’’’ con
tra la ReaJ orlan expedida por el Mí-
rásterio' de lo Gluerra, sobre caducidad 
tíe concesión, de terrenos sibiados m. 
Melilla por oiclia Compañía (Barce
lona).

Número S.'3l.~—D. Vicente Pérez
Porro como ( ;sionario de la Sociedad 
^Hidro Eldcfeica del Pindó” (8 A.) 
contra la Rf I orden expedida por el 
ffinisterio rl> P’r monto en 29 de Mayo 
de Í9S1, gC'UXt oúorgamierftO' a don 
Amianclo Ala Pumarino de la conce- 

'Món de un ? ^r^’eehmmmio áe agua 
.dferrvado del río Navía, término do 
(irandas do 'aliine (Oyiedo), Barce- 
tem ).

Númaro 3,332v—D. Alvaro: EnoisO' y 
ooiTuui la Real orden expedi

da imr (Sl Mí oisterio de la Goi3ernar- 
; 0 ié¿ an M de Mayo de i92{, sobro su 
i #'-i Cuerpo de Correos co-
j ism Oñüis;] úe primeira clase (Madrid).

SL2>3'3.- BociedB)d, 'Esípañora 
- (le Cc^^u’a y FfeAamontos coníra la 
i Ím I orden expedida |.mr el Ministe- 
i rio do Hacienda en 2‘ de Junio de 1921,

Que queden so-metidos los envases _iin- 
faLÚores en que se importan el po- 
tróieb y sus derivados a¡i régimen ge
neral cíe importación (Madrid).

Nfimam 3.834.—D. Joisé Lorca Tctr^ 
^osa contra acuoirdo de la dirección de 
Coatri'bubiones del Ministerio de Ha
cienda {nrotitlcarlo) en 25 de xAbril de 
1921, sobre ere icio de la industria 
de contratista de obras dê  ferrocaiTi- 
4es (Madrid).

Nikriero 3.835.̂ — D̂. Angel García Be- 
intcíz ccmtra la Real orden, expedida 
por el bunisterio de la Guerra en 6 
de Junio de 1921, sobre declaración de 
aptitud 'oara su ascenso a Coronel 
(‘Madrid),'

Número- 3.836,— Feun-rando* Tra- 
viesoi Nieva coiiitra la Pmal orden ex
pedida por el Ministcirio de Instruc
ción pública en 11 de Abril de 1921, 
Sídore cancesión de títulos ex[jadidos 
en el Extranjero para ejercer en Es
paña las proíesimies de 'Médico y 
Odontó I ogo ̂  (M adió d).

Número 3.837.—^CompBiaía do Begu- 
roB “Lloyd de- España” contra la Real 
orden expedida por el' MmíMorio de 
Fomento en 4 de Agosto de 1921, so
bre depósito embargado, no resulta 
sufíciente la cantidací actualmente li
bre a ios efec.fos de la mscxipción de 
dicha iCompafífa (Madrid), "

Número 3.8ófe—Marqués de Villa 
feBAsadilLa contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del iMinisterio de Hacien
da en 14 de .Septiembre de IRRt)' sobre 
que en vía de revisión so giro una 
liquidación complementarm dO' la 
transmisión de bienes (CácTiz).

Niúmecro' .̂8139.—*D. Sebastián (Gó
mez Santana contra losoliición del Tri
bunal gubernetiyo del Ministerio de 
Hacienda (notificada) erj 49 de Mayo dé 
1921, por la anulación en pública su
basta de una .linca en  Almácahar-Má- 
laga (Madrid).

Número 3.840-—D. Alíbsrto Laneu.
Número 3.841;.!—Casa Líneas Aé- 

reaiS* Latecoere” contra la Real orden 
expeet da por el Ministerio de la Go
bernación (notificada) en 13 de Md̂ yo de 
4921,, sobre liqukiaciór de la cuenta 
eorrospendiente aJ tra-slado aéreo dé 
correspondencia entre' Bancelona, Ari
cante V Málaga en el mes de Julioi 
de 1920.

Númesro 3,842. —- Sociedad “The 
Tharsts iSuIfphur Cía. Limited” contra* 
el Real dGcreto expedído* por el Mi-, 
nísterio de Fomento en 14 de Jun io  
de i92t, sobre concesión) de minas a 
m m ñoim  o Socieüiades con domfeilioi 
en España.

NiÍToero 3.843.—Bociedad “ThejPeña 
Copper Mines Limited” contra el Real 
decreto expedido por el Ministerio de 
Fomeii'x) eíni 14 de Junio de 1921, so
bre ooBcesJones de minas a espfííñotes 
h Sociedades domiciliadas en España.

Número* 3.844.—‘D. José Rodríguf*?̂  ̂
García, m n tm  acuerdo de la I>irecc,ón 
de lo Gontencioso del Minisloid^) ie  Ha
cienda (notificado) en i 9 de -Mayo de 
sobre iiffipuesto do derecho reales con' 
les: con a.iu'oglo' al gradé de parentesco 
entre causante y heT*edéPO y 'no eomo 
a extrB-ño (Madrid),

Nún:5Bro 3,845-,-:—̂ D. ,:AQ.tf)ma‘ Bailéia 
Lozano contra la Real orden 
por el Mínisifi^rio de Gracia y Justi
cio nn 16 de MaryX). (Le 192L sobre

puesta en el e*scalaf()n, lugar mmeQl̂ EÑ 
to e?:^erior al que ocupa el st ños:* Es-* 
eaiada como Juez de prim era ii2sta&  
eia (Liudad Real).

Núnieno 3.84G.— Joaquín Vaid^ 
González:, contra la Real or<¿n expedife 
da pm* el Ministerio de 'Inst:rac€i:óíi 
pública 3 de Junio de 1921, sobre* 
Escalafón del Aíagisterk), cómo ^Maes*. 
tro nacioimi (Oviedo).

Número 3,847.—D, Tomás Calfe 
Ugenia y otra contra la Real orden ex- 
pedidu pea' el Ministerio de Fomenta 
en 28 de Maizo  ̂ de 19:21, sobre deslin
de de vía pecuaria ^Cordel del La
mino de la Cuerda”, en término de 
Ohamartíni de la Rosa (Madrid).

Número 3.B48,—(D. Félix Navazo Or
tega contra acuerdo del Consejo Su
premo de Guerra y Marma sobre con
cesión de la Cruz de San He?uneniegífe 
dO', como Capitán retirado (Soria).

Número 3.849— D, José de Enriso.' 
Medina contra la Real orden expedida 
por 0 ] Mirdsteiio de Marina en 24 de 
Junio de 1921, sobre su ascenso a Au
xiliar primero del Cuerpo de Auxilia
res de Oñrinas de Marina (.Mudrid).

Número 3.850.—^Razóo social “ Pviig- 
m ailí Hermanos” contra acuerdo ds 
la Dirección de contribuciones, del Aíi- 
nisterio' de Hacienda, en 13 de Jimios 
de 192Í, sobrexmarca de fábrica de te
jidos de fema y oRgodón (Barcelona),

Lo que en. cumnlimienío del ártÍ€T> 
lo 36 de la ley OrcráTuna de esta jn- 
ri&dicción se anuíicia al póiMIco para 
el ejercicio de los derechos (pie en el 
referido artículo se rnencioTiian.

Madcid, 19 de Bepíiombre de lOM, 
El Secretario decano, Julio del AHllar

;■ m  lA eWHACIÓH

B m B a m ü m  d e  ^ b f íu
m íB T w m m m

Habieiido sido nombrado D. Pedr^ 
Solano Martínez Lonfador de fondeé 
del AyunCamieuto de Algemesí (Valen
cia), se publica cmiforrae previeric á  
Reglarnento de 3 de Abril do 1919.

Madrid, 31 de Octubre de 1921.—^  
D ircúor general, A. Alas Piimarino

> 0: i !lección genera] ha acordsKfe 
qu: so anuiiCien por el término cS
trcoíita días, d*s®cuntadas los festivoa 
corfeorme a ios artículos 18 y 19 dcj 
Reglamento de 3 de Abril de 1949, 
vacantes que a contimiaeióo se rela^ 
cionan, advirtiendo a los &alicitanéo$ 
que dentro dei citado pdazo deben- pre^ 
sentar sus solicMndea, cma por cadíf 
vacante, difigidas a esta Dirección 
Híe<r*al, y acreditar las condiciones *goÍ 
en el expresado Reglamento se san»* 
lant, presentando ademús su hoja <# 
senocios y la justificación de  ̂Ic-ŝ  mé* 
ritos c[ue alegoeus sin cuya jnsiífií^  
eión no serán cursadas instocial 
que presentan:

‘Jontaduría de fondos dei AyuniáN 
mientx? de M'fer fOviedo), p' - ' m  
herm  posesionado el noíobTniúo, y ^  
tada COT al stíeido anual de 4.090 pe
setas.

Idem id. de la de Ahv-m<-' z valotn 
cía). Dor r c m. . » n z - : ••• • '■
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cosa «ei sueléo anual de 3/ÔOiO' pe- 
etas.

Idam id, de la de Castro del Pao 
Cdrdolía), por pase a olro desiino- del 
Ríe La deseir&peilaba, y dotada cían el 
ueido de 3 MÍ> ipseeetas, <5omo de quin- 
a categoría a que ha sido rohajade do 
:u3i ta filie -antes figuraba,

(Madrid, 31 de Ootubre de l'9v31,—W  
)$ ^ to r  general A, Alas Pumariño.

CinCULfAíl.
tDobiendo .precederse a la reno’̂ 'acíóB 

3Í0fial de las Jimias pro^moiaics de 
beneficencia, do con-fhrmidad ooti io 
lispuesio por el artículo í:2 de la Ins- 
ruccíón do 14.de iMarzo- de l'B99, esta 
Jirección .general osiima conveni'e-nte 
•ocordar 'a  ios seiiores 'Gobernadores, 
ixcolentísimos e i iiis tris irnos saíiores 
r,.i |̂íos de las respectivas Diócesis y 

,0 -‘to pro'viíiCial,es de BenoJccncia el 
..11 miento de oso servicio y los 

->?' Iv'iOo que le regulan, p^ara que 
'ue Dm cG.nstiiuíclas las Juntas en I J  
i o ifiiero de 1922.
‘̂ Prescribe el artículo 10 de la Tirs- 
iriicoiaii vigente que las Jirnlas oro- 
diiciales de Beneficencia consolará.n de 
neto a 11 Vocales; poro como i a prác
tica ha demostrado que la falta de 
Lsistencia a las sesiones de unos Yo- 
^ales o las muchas ocupaciones de 
itros producen un ia^menfable retraso 
m lg,s desf)achos de los asuntos e-nco- 
nendados a la ilustración de las Jun
gas proviiicjales de Beneficencia, y, co
no consecTrcncia, un eLi)torpec.lmiento 
m la a (Imi lí i s trac ion de ‘este raine-, se 
.lace preciso, para obviar aste incoo'- 
'lOüicnie, que el número de Vocales 
Tiic rcnstituya dicha 'Corporación se 
unplíe ahí donde rx) esf.é estahiecido 
lasta fvl máximum que señala la ex- 
)insada disposición, para lo cual, al 
)roceder a la renovación bienal do las 
ítintas, dteberán conicr(3iarse hasta el 
lúmero 11 que marca la Instrucción 
%en.te los Vocales que las forman en 
as resícecth^B provincias, si ya no 
^ese esto nAinero de que consten. 

Establece además la expresada Ins- 
^Ticciófn' en e.l artículo rererido que 
m  Vocales han de ser vofihios de la 
íapital de la provincia r los más ca- 
?acteTiX‘ado3 en ihistraciÓTi, nmrolidad 
r celo por la B?Brieficencia; y aumpie 
feta Dilación» general estima que es 
ffmeoesario recordar este precepto, 
[>aes no cab»© dudar que en las pro- 
Dueséas que elevoíD' a este Ministerio 
han de tenerse en cuenta esas dotes 
f condieiones, y han de preponerse se- 
|nr8.m'eii|te las pei^Bonas'más dignas y 
m más reconooido celo en La población 
Ík3r \4yB toteresers da ía B'‘̂v>ef!ieeTKua;, 
la,inp.í>co es ocrioso recordano., poi^que 
Solamente, con tales cordicionas podrán 
fes Juntas llonar ciim.piidnme.nte hi alta 

q ^  les está erjcomendada.
Üs asimismo muy oportuno tener 

según artículo M de 
eíítos cargos son kí^ 

COT les -d© d if aren tas Jun
t e  ÓB eeueüüaatclai y -los de Voeal'es 
fe  J irn te  de Batronos y Patnm at?^ 
»nH;D.i'gtTudor, Birectoc o
feepresentetB f e  F\md.aeion.es benM-. 
t e ,  £^>brf ptinto Direccixlii 
j^enioral '^íhxná m nr asp-ecialmonte la 
&tanüi.fm-<lií í^4 peiuonalrxladas 'que han 
de liacer Ib.?? p ropiissílas do Vocal os

par.a-«qu.6 al llev arte  a eáGcto se. cer- 
©kvren, liasta doiifie! sea posible, de que 
las personas que ñguren en t e  tennas 
no están incursas eia dJota incompa- 
tibiíMad.

.?or úlümo, cle-berá asimis-ffio, tenei - 
se muy en cuenta lo dete'rrBiirado en 
el arití'culü i 3 de La InstrucciáO', según 
la rectifícaf./TÓn del mismo, publicada 
en la Gaceiv  ̂ de MaVDRTD de 1899, el 
cual dispone que las propuestas se ha
rán en las teimas tp-or las Gobernado
res civiles, los Presidentes de las Dió
cesis tes decir, por Los Prelados) y por 
las mismas Juntas provinciales, sin 
pe.-’der de vista la compensación que 
por lo que respecta al derecho a pro- 
poñer establece el segundo párTafo 'del 
rei'raúdo 'artículo.

Las Juntas (provinciales, pues, coni 
ari'rvglo a las prescripciones .expresa
das y demás cpncorda.ntes, procedemáii 
inmediutemente a declarar las vacan
tes que 'debán ser 'provistas en la ac
tuad renovación, comunicándoto a esta 
Div'cción para su conocimienlx), y a 
Los Gobernadores y Prelados 'para ique 
pi;u-ian foriinar lás ternas correspon
dí; roes y elevarlas a esta Dirección en 
to V el mes do Noviembre-, acompa
ña ;Go reMcióni de los señores Vocales 
que V.S c m ’esponda cesar en 3í de I>i- 
cif robre próximo- venidero y de las de
más vacantes ocurridas y que han de 
ser r’ubsíituí-dos por lo  ̂ que sean nom
brados.

’Gsta Dirección general espera fe! 
re< ( nocido celo de V. S. que se sirva 
pro:-.far a este asunto todo- el interés 
que merece, y excitar el celo de la 
•Tur(a que preside para que ccmi u r- 
gemva proceda al cumplimiento d© 
cuarto queda ordenado.

Db-s guarde a V. S. muchos años. 
MadHd, 3t de Octubre de 1981.— El 
Dirí'ctor general, A.. Alas Pumariño; 
Señor Gobernador civil de ...

mtvm M  SSÍMüCCléi 
X s a i i S  ARTES

ü e a l  ñ ú ñ 'm m m  E B P m ^ L k
if r  cum plimiento de uno ide s^rs 

liió-s gratos deberes, abre esta Cor
poración un  certnunen tiie rario , cuyo 
asunto^ premio y ooirdiciones serán  
t e  s ig u ien tes:

ASUNTO-

B iografía y estudio crítico de un  
auL.>r casteillano >que miereica ser 
con iderado como nao(Q-eflo de lenígua 
y e : tt'lo, y cuyo nacim iento sea an - 
te r-  u  a'l sigáo XIA..

PitBRfíO

Medalla de oro, M).^000 pesetas ^  
ñOO ejem plares de la edioién qu© a  
su-s ecjpponsas haífá la Academia de 
la 'o b ra  premimJa,

CONDICIONEN

El mérito relativo -de las obras 
g?.iG se (Presenten a éste (eerlaT.nen no 
les 'dará dercidlio al pix-mio; para

aiHeaiEBarie tian  de tener -por su  fon- 
do y por <su form a valor que de se- 
meyante distinción t e  haga dignas» 
en concepto ole la Academia.

Eli au to r de la  obra prem iada será  
propietario de ella; pero la Acade
m ia podrá im prim irla en colección,, 
según io determ inado en el artículío; 
IB^de -su Reglamento, que dice así: 

“Respecto de t e  obras que ol>- 
tengan prem io en concursos, la Aea-. 
demia se reservará el derecho de pu
blicar en coiccción las que tenga pc^ 
conveniente,”

■Las obras que aspiren  al premio 
de este certam en se recibirán en 5á 
Secretaría de es tu. Gorp oración, has
ta ,las doce de (la noche 'del día 2iñ 
de Octobre-^^e 1923.

Cada m anuscrito  ILevará un lema, 
y se entregará, con im pliego ce rra 
do y seiLado que contenga la firma 
del autor y noticia de s-ii residencia, 
y en cuyo sobre -se lean el leuna y 
e.I p-rimer renglón de la obra.

La Secretaría adm itirá las que sé 
le entreguen con tales requisitos, y 
dará  de cada una de ellas recibo en 
que se expresen -su título, lema y 
p rim er renglón.

No adúiitirá trab-ajo aLguno al que . 
acompañe oficio, ca rta  o papel de ' 
cualquier cítase por donde pueda , 
averiguarse eá nom bre del autor.  ̂

El que rem ita su obra por el co
rreo -designará, sin nombrarse', la per-/ 
sena a quien se haya de dar el recibo^ 

iS-i antes d'e haberse dictado fallo ' 
'acerca de las producciones presen
tadas a este certam en quisiera  al
guno de loS' ojpositores re tira r  fta 
ís-uya, lo g rará  que so le devuelva, ex
hibiendo dicho recibo y  acreditanód, 
a satisfacción del Secretario, ser: 
au to r de la que reclam e o ipersona 
aniorD ada p ara  pedirla.

Adjudicado el prem io se abrirá  el 
pliego correspondiente y se ^eerá el,: 
nom bre del autor.

Los 'inanuscrHos de todas las 
abras: presenta.das a- este certainen 
quedará.ii en el arcíhivo de la C or-' 
por ación, y los pliegos corre sipón- 
cuentes a lag que no obtengan re-^ 
eom pem a «o quem arán cerrados. 

Los iTidividuos ide núm ero de esta  
i Academia no cancunrirán  a este cer-» 

tam en.
Madrid, 20 f e  Octubre de 1921¿ 

B1 Seí^relapio, E. Gotareío.

■5Id habienéo h a b ife  l5 ^ .r  a o tor
gar ei prem io ni el ofrecidos
en la c o n v o e a te ia  de 2ú f e  Ju n iú  
de esta Gonporaeión abre nue**
vMnenie, como “extraord inario”, xiú 
eert^amen, c i^o  asunto, premio 
oondiciones serán  los stgu ien tes:

m tm m
A^ocaiíulai4o f e  Ism l3S)ras de 

f  uan Ma|íuel.

de oro, lOcOOO 
ñOfO ejem plares de la edkiión que S
sus expensas h ará  la A..cademia 
ía obra, »ramiad'a.



CONDICIONES 

El mérito re-fatrv·o de da·s obras que 
a presenteu a este r..ertame1-. uo les· 
.&ni deroollo al, 'Pr~,>Jtni,o; para ale.au
arl~> .han de l.e.ner ¡por ~u fondo y 
ior s·n forma valor que <le seme
:antB <dis Unción las llutg<'l digr:as, en 
~onccpto <á'e la ~oadentia. . 

El auto!' de d:a obra 'Prenua~Ja .será 
lropief.ario de ella; pero la A-c~e
nia •podrá i.m;primir'la en eolección, 
¡c.g ún lo determinado en el .ar.tflculo 
13 de su Reglamento. que ci'i.ce así: 

"Re:~·pt~,.~f.o de la•s obras que ob
'lengan tp!'Clmio en conc.ur·sos, la .Aca
)cmia ~;,?.> res·ervará el •dereeJ:w de rpu
llicar C'n co'leuión las que tenga por 
\onvnniente." 

Las oüwas que as•pi·ren al ¡premio 
!.e este certamen se rooi<birá.n -en tta 
recrct<wía de esta Corpora.ción, has
la .las doce ó's aa noche del día 20 
:!e Qc,lubt•e de Hl2..'i. 

Cada r:1anuseTito He.vará un lema, 
r se en Lt·egará .con un ¡priego cerra
io y s cilado que conteng-a la firma 
iel autor y notioeia .de su re~ü::úmda, 
)l en CIJ)'O sobro ·se 1le.an el lema y 
ín ¡primer renglón ;dtl !la o'bra. 

La Bcc:rf}taría aidnl.i.t;irá .las ·que· se 
le entreguen con tales requisitos, y 
liará de cada una ele e-lla·s redbo en 
que se expresen ·SU título, lema y 
p•rimer r~:mglón. 

No rud'nli.Lirá trabajo al<g.uno a'l que 
A-co;m¡pañe oficio, carta o papel d·e 
¡malquier cllase !pOr donde ¡pueda 
!!.verignurse e] nombre del autor. 

El . que ·r~mit.a. su o·bra por el 'CO
rreo dc.si.gnará, sin nombrarse, la p1.J.T
)ona a quien se haya de dnr el recibo. 

:Si antes ó'e haber3c ~1ietado fallo 
tcérca <1-e Ias producúones •Pt'c·soo
~das· a es.te certamen q;uis iera al
~nno do los o¡posi f.ores l't>,tira.r la 
·su.fa, logrará. que se le devllclva, ex
hibiendo df~C~ho -roorbo & a.e.rooit.a.ni~'o. 
) satisfacción ,del Secrotari.o, ser 
}u.t9r de la que roola.m-3, o perEmna 
ll.u{pri?:ada rpura :pe.di·rla. 
·· Adju.O'ica.>do e;1 ¡premio se a:brirá el 
{l!He.go -r.orJ'eS'f)Oooiente y se leerá el 
ll:om0r0 del aut.o~'. 
.. Los manus.critos de l.di:las la~ 
libras pTe,s·entarla~ .a: eSte oort.atacn 
~uedará11 nn el aT.clbbvo d~ 111 'O'Yr
p-oración, y los :p1i~rros correS~~:. }On
Jientcs a las .que no obten-g:tll re
/ompe:l:.~a se- .qnrun:nán CBITitdos. 
; . Los in>~iidduos rle número de esta 
tcadc.m.ia nu conetrrrir.J:n a es !Jo i0or
nmcn. 

Mar!rid .• 20 ld'e Oc.f.übre de 19:2·1. 
)I Secret.a.-10"; E. :Cotarelo. 

~--· ) 

iEn oun:rp1TmJeent6 íde uno de sus 

'má-s gratos deberes, abre este C:ael'~~iL ~ .A:d;fn•d'ieado e!1 premio se wbril'á.effl 
po IH.era·rio, con lla an.tici,pac:-ón .quet;;. ..,.Jí!Iie.g,q, cocrespondiente y se ~eerá eÍ· 

... j.uzga conveniente, un c'~r!limen ouy -nomt.l're del mfto-r. 
· asun~o, prmnio y 'COndi•eioncs ·ser{( Lo,; manuseritos do todas Ia<J< 

los SigUientes: ~ ,t:aa .. pres-entad&s a es;te certamen 
ASUNTO OOaf'án en ~ ar.cihi:vo de la Cor~ 

·ción, y ros ¡pliegos eorresrpon
Vocabulario de las obras de D. LuíS~'. •a"'ientes a lM .q'!l'e no obtengan re1 

de ·Gó ng·ora ry Argote. ¡ eornrponsa ·:>e quemarán cerrados. 

PREMIO l Los in:div.iduos de nírmero de esta. 
! ·:Academia no concurrirán a esl-e •cc-r--; 
, tamen. · i•le da ll a de o·ro, i O.OiOO ;pesetas ,y, 

5vo ejenuplares de la edición que a 
s-us ex¡pe,nsas hará la Acadmnia de 
,Ja o.bra premia1a'a. 

l. 1\<J:a.drid, ,20 1éi'e ().(;.t.uhre dr:. 1921, 
El Secretario, E. Cota.re1o. 

CONDICIONES 
' No h-abféndog-e otocga.cro. ell "Prenlli) 

_ E~ .;n:~l:it,o reJ.ativo de [a.s o~ra;· qu,~ ''f'''ühirel" dtlll oooours.o. bien~! de 1\H9 a 
.,e 12tC',~'~'lt.en a este ~ertamcn LO !t;s ~····:t.9121, oot,e Cuer1PO ht~rttrro, en cum..,, 
da·ra de.re•c!ho al. 1proml•O; par:t alean- f, pJimiento de lo dispuesto en la bas~ 
zar le .ha~ d. e tener ¡por su fondo. Y f 5.·. de la escri-tura de Fun.dación .• abré.' 
por su íorma valor .que de s c me~ ! un nuevo ce.rf.a:men oom<> exfJraol"di-
j:mte •d!sti!,1ció-n las lhag:a dignas, en nario, c?-YO asu~to,_ premio y wndicio,.. 
con{:,ep ,,o o e la Academm. nes seran IJ.oo ¡:;rgmentes: 

El autor de ff·a otb.ra ¡premiada será 
pro·pietario de ena; pero !la .&cade
mia ·podrá im,primir'la en colección, 
s r;g.ún lo deter.minaJdo en el arMculo . 
13 ·de su 'Re,glamento, que it'i>Ce así: 

"Res•pe.cto de las· o'!Yr as que ob
.tengan ¡premio en qoncur·sos, la Aca
demia s·e• r,eservará el d er e.cllo ele pu
blicar en co'leeción las que te.n.ga por 
conveniente." 

Las 0\bras que aSlpken al .premio 
de este certamen se r ecibirán Nl Ua ·" 
Se<eretaría de esta üor·pora·ción, ha·s~ 
ta ,las doce tá'e Ha noe~he del día 1210 
dB Oot.ubre de i-92(~; 

Cada mannst.::~r·ito JloeiVará un lema, 
y se entregará .con un ~)lie,go cerra
do y sellwdo que contenga la firma 
del autor y noticia de oSiU resiiCt'e.ncia, 
y en •Cuyo sobre se !Jean el lema y ., 
e!~ ¡primer reng:lón <de la obra. . 

La .Secrektría n:dJ;1i.tirá •la·s •q:ue. se 
le entreguen .con tales requisito&, y . 
dará de. r;.C\Jda una de eala s recib o en 
que se eXJpresen ·su titulo, lema y 
TJrimer r englón. 

No n:a'mi.tirá trabajo aloguno a.1 que 
acorrn;pañe oficio, :carta o papen :die 
.cua.l·qui er das e wr donde ;pueda 
rtve.riogmtrse e·l nombre del autor. 

El que r emita su obra por el cO
rreo d:;,signa:rá, sin nombrarse, la per

. S'Ona a q¡rr:ien se haya de dar ;el reci:bQ. 
![-)i ant:es td'e ;h:tlberse :dictado fa.Ilo 

ncm'f-Ja !d-e las 'Producci.cme8 :pre.se.n-. 
t.ad~s: a ·as.t.e C\31' Lamen ·q.uis·iera al-. 
gum; di~ 1os o;po.sH.ore!l re,t.ira:r ita 
i!Hlyn, lQgra'!"á qúe se le devuehra, ex
hr.l~iendo <flcího •recibo fY acrecli'tand'o, 
a sat.M;;fa.c.ci6n del Secretario, ser 
a.u,tor de la. .que reiGla.~·e o pe-rs·ona 
autsrizacra 'Par~ .pe.cti·rla. 

ASUNTO 

Crónicas de la guerra de Marrue{)o~. 

PREMIO 

'Dos l?í1 pesetas. 

CONDICIONES 

iPOir expresa dispo.ri~i6:n de la ~i: 
fundadora, SO!lament:e podrán ser pre.< 
miados trabajos originales, escritos eit1 
e&stie'Jano, ·que no agravien a la fe ni\ 
a la Santa Ig:}esda Caf.ólka, inse.rt~ : 
en publie.acione.s .Periódicas (incluso la.1 
r&vi stas) . 

Ji~! período de ro. pubUcaei{in de dí"" 
dhos Lrabajos ha de-estar eomprendi.¡}U', 
deoc:dc -el 1.0 de Octubre de 1'91.9 a igual' 
fe.c-ha de 1 D-22. 

LGs· as¡poirantes al . premio han de so.; 
licital'lo po~' eseriló y presou!Jna· en f;:t 
Secretaría de ep.ta Ae~ulemia, antes $ ' 
las. doce. de la nooh~ de.! día 27 de. 01}'. 
Lubr"' de H.l\22, cinco ejernplara'3 de lo~. 
trabajos con !{18 cuales oon.cui"ran Yi 
lbs comprohan:too, si tienen a bien! 
aducj:J.•tos, de las eireum;taMias qu~ 
est.a convoMtoria e.Tiga. 

La Academia en pkme aeordará. la 
a<ljudicació.n d-el prcmío, si halla ha.s-o 
tante more(}tnrie.nto en trabajo que sa.., 
fisfaga las l'e[l~trdas oondíciotte3. 

No· serán dévueltos los ~sct·itos a'. 
doourrnentos qu.s hayan pil'Hsenütd(} !eª~ 
eorttmrsantns. _ 

QuGdan -exr,luídos de este certame#:: 
tos individuos de número de la Reáfl-1 
Academia Es,pafiola.. ..· 

M-adrid, .2'7 d~ Oct.ubre de ."Ur2.1.~Eti 
Secretar-ro:, ;E. CDtarel(). 

:M:AD!UD.--Sucesores de RivadeÍley?a (S. A.}., Paseo da San Vicente. 2o·:lhil1 . .T-376. 
, ' ' . . '· .~ ... ,.. ,.,;_ 


